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ORDEN de 30 de abril de 1962 pot Ii:t qlte se concede 
la Medalla al Mérito en el TtubrJio, E'n la categoría de 
Bronce a don Luis Cristóbal Clam1iJos. 

Ilmo Sr.: Visto el expedlente tramitado por ' la Delegación 
Provincial de Ttaoajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a Don Lui/< Cristóbal campus, y 

Resultando que el Sindicato Provincial de Banca y ,Bolsa 
de Madrid ha solicitado de este Mimsterio la concesión de la 
expresada condecoración a favOr del señor Cristóbal Campos, 
en consideració~a los cincuenta añus de ¡oervici08 ininterrum
pidos de se,rvicios prestados desde su ' ingreso en el año 1909. 
con la categoría de Botones. en el Banco I Hipotecario dé Es
paña, hasta alcanzar la de Oficial Administrativo. que desem
peña. en la fecha dE' su jubilación: 

Resultando que reunida la Junta Consultiva' de la citada 
DelegacIón dió cumplimiento a ,lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condec;oración: 

Cortsider.ando que Procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el sefiOr Cristóbal Campos las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y ' 
11, así como en el artículo 10 del Reglamento de 21 de ,septiem
bre de 1960, en cuanto se han justificado veinticinco año~ de 
servicios laborales prestados con carácter ejemplar y una con-
4ucta digna de encomio en el desempeño die los · deberea Que 
Impone el ejercicio de una profesión útil, habitualmente 
ejercida: , . , 

Visto el referido Reglamento de al de septiembre de 1960. 
. Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la' Jun
ta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central de Recursos 
y Recompensas. ha acordado que procede conceder a don Luis 
Cristóbal Campos la Medalla al Mérito en el Trabajo, en la 
categbría de Bronce. 

Lo qUe comunico aV. 1. para su conócim1tmto y efectós 
oportunos. 

Dios guarde a V 1. lÍluchos afias. 
Madrid, 30 dé abril tIe 1952. 

:runo. Sr. SUbsecretar10 de este Minister10. 

SANZ-QRRIO 

P1t.I)EN de ~o d.é ábril de 1962 pot Id que se concede 
la Meda.lla al Mérito en el Trabajo, en la categoria de 
Bronce, a. don Ratael EpalzQ. Sdnchez., ' 

lImo. Sr. : Visto el exp~diente tramitado por la , DelegaCión 
Provincial de , Trabajo de Madrid sobre concesión de la Meda.
lla del Trabajo a don Rafael Epalza Sánchez, y 

Resultando que la Empresa «La Mundial, S. A de Seguros 
Generales», ha solicitado de este , Ministerio la concesión de la 
~xpresada cOndecol'll-ción a faVOr del señor Epalza Sánchez. 
empleado de dicha Conipañia, hoy en situación ,de retiro forzoso 
por ceguera. y en cOllsidera,'jón a los méritos contraídos d.tran
té los cuarénta y seis anos de ~ervlcios a la Sociedad, a 10 largo 
de los cuales , en tod'o momento dió el mejor ejemplO de labó
riosidad, fidelidad e Intachable conducta: 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dló cumplimiento a ,lo prevenido en el artículó no
veno del ReglamentO' de la Condecoración. e Informó favora
blemente la petiCión deducida: 

Considerando que procede ,accedel.'a ,la concesión de la Me
dalla s9licitada, por concurrir en el señur Epalza Sánchez las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960; en cuanto se han 
Ju¡;tificado veinticinco años de servicios laborales. prestados con' 
catá.cter ejemplar y urta conctucta dIgna de enconiio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión titil. habitualmente ejercida: 

Visto el rererido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
, Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

éioñada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas ha acordado conceder a don Ra
fae! epalza Sánchez la Medalla al Mérito en él Trabajo. en la 
Cátegoríá de aronce. 

Lo que "comunico... Il V. r. paré. su conoC11nlentó y éfectó!; 
Oportimos. 

DIos guardé' 9. V. l. muchos añOl. 
Madrid, 30 de abril dé 1962. 

Ilmo. Sr, Subsecretario de elite lWnI8ter1o, 

SANZ'-ORRlO 

ORDE/V de 30 de abril de 1962 por la que ¡'se concede 
la Medalla al Mértto en el Trabajo, en' la eGug0rí4 ,tú 
Bronce, a don Jase Maymo PitIO 

Ilnio, Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona SObrE' concesión de laMe. 
dalla del Trabajo a don JQl\é Maymo Pipo, y 

Resultando que ' el personal de la Empresa «Sociedad Espa.
ñola de Lámparas Eléctricas» ha solicitado de este Ministerio 
la concesión de la expresada ' condecoración a favor del señor 
Maymo Pipo. en consideración a las sesenta años de vida la.
boral, habiendo sIdo un ' empleado laboriOso, constante y afecto 
a la Empresa. en la cual. sobrepasada hoy' la edad de jubila.- ' 

, ción, continúa prestando su::. servicios' 
Resultando que ,reumda la Junta Consultiva, de la citada 

DelegaCión. dio cumplimiento a 10 prevenido en el artículo nó
vena del Reglamento de la Condecoración. e informó favora-
blemente la petición deducida: ' 

Considerando que procede acceder a la ,concesión <te la Me
dalla soliCitada. POI concurrir en el señor Maymo Plpb las cir
cunstancia!! prevenidas en o~ articulos primero. cuarto y ' p, 
asi como en el articulo 10 del Reglamento de, 21 de septiembre 
de 1960, en cuanto se hah justificado vemticinco años de ser
vicios laborales prestados con carácter ejemplal y una con
ducta digna de encomio en el ci.esempeño de los deberes qUe 
impone el ejercICiO de una profeSión útil. habltualinnte ejer; 
clda: 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de confortnidad con el dIctamen de la Junta 

Consultiva, y a propuesta de la Sección Central de Recursos y 
Recompensas ha aCordado conceder a don José Maymo Pipo 

. la Medalla al Mérito en el Trabajó. en la categoría de Bronc:t. 
Lo que me complazco en comUnicar a V. l. para 'su conot1-

miento y efectos oportunos. 
Diás guarde a V., l, muchOs años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por laque ,se concede la 
Medalla al Mérito en el Traba.jo, en su eGtegoría de 
Bronce, a don Sáh.tta{Jo Melo Pisón. 

\ 

nmo Sr.: Visto el expediente ttainltado por hibelegación 
Provincial de Trabajo de Orense, sobre concesión de la Medalla 
del Trába.jo a don' Santiago Meló ' Pisón. y , " ' 

ReSUltando que la Déleea,ciól1 Comarcal Sindica! de Blil'l)b 
de Valdeorras. ha solicitado, de esté Ministérlo la CóhCésl6fl 
de la expreSada. condeCoraCión a favor del sénor MolO Pisón, 
lndusU'ial, en consideración de los cilátelltl\ é.í'ios d~ ejérciell:» 
profesiortal y -tí la par una ésfoTzadá dedlcaclóñ al trabil.jO ~n 
pro (lel desatroilo económiCo e il1dustrHl.I de la ComatM., coi'it'll
gUiendo ,en circunstanCias \lbco faVorables un alto ni\'eí eh el 
Ramo de la Metalúrgica y siendo al m!crno t1empt d~ ejeM
plar áctuación en el ltspéc:tó soClÍ).J SUl>!!tando cuálC¡Wér o~ll
gación legal en faVor de suS trábáJ2.dotes: 

ResultandO que reunida lá junta Conmlltiva de , 111. ~Itt~da 
Delegación dió cumplimiento a 10 prevenido ' en el é.tt¡cUló 1\0.
velld del Reglamento de la Condecoración. e informó flWbtllbl .. 
mente la. petici6n dé:lucida: 

Considerando ,qUé prcc:::de aCCeder a)a MheéS16h de la M~ 
dalla solicitada, por concurrir en él seflbr Mélb Pisón 1ll.S 'cit
cunstancias préve1'lldll.S ~n ' Io.~ e.rtleulós primero; CU!l.l'to V 11 
así ,como en el articulo 10 d¿J Rl:!glStnéfito de 21 de septielñbr~ 
de 1960, en cuanto se han jUstificado v~lnt1~inC(j añOS dé S!t
viCIO~ lahorales prestad(¡~. con dlrllctl!r éj !!m1)I:11' y Uflá cófl- "
duct:1 ' digna de enCemlo en el desempeño dé los deberes qUIt 
itIipone el ejerCICiO de una profeSión 11ti!, habitU!i,llilénte ejér-
clda: _ 

Visto el referido Reslamentb dé 21 deseotiénlt:Jte dll lOSO 
Este Minlstérib, de conforlnidad con el dit::amen d~ lá Jun~ 

ta Consultiva y a propuesta de la SecciÓn Cbnttál de R::tur
sos y Recompensas, ha aC:ll'da¿oconcectet a dM 8anti2.go Meló 
PiSórt, la Medalla al , Mérito en el Trabaja, en lá categoría d& 
Bronce. ' 

Lo que me ccmpla::::o en comunicar a 'IV. 1. para. sl.l t:~nó
cilrtlento y efectus oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchus atia. 
Madrid, 30 de' abril de 1962. 

SANZ-QRRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de eate Departamento. 


